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Robótica e inteligencia artificial 
en los quirófanos de urología
Las clínicas del Grupo Suturo son pioneras en incorporar tecnología en las 

cirugías para mejorar la calidad y recuperación de los pacientes 

Olga Suárez

La incorporación de la robótica 
a la cirugía es cada vez más habi-
tual pero son prácticas que apenas 
tienen una década de vida. Una de 
las especialidades que primero im-
plantó esta maquinaria automati-
zada en los quirófanos fue la uro-
logía, y un médico gallego uno de 
los pioneros en España: «Nuestra 
seña de identidad es la cirugía ro-
bótica, pero hay que hacer hinca-
pié en que los robots ni operan ni 
toman decisiones por sí solos, si-
no que ejecutan órdenes y repli-
can las acciones del cirujano», ex-
plica Manuel Ruibal, que creó en el 
año 2011 una clínica urológica en 
Pontevedra y que en el año 2021 se 
alió con Antonio Medina, amigo y 
compañero de profesión andaluz, 
para trasladar el modelo a Sevilla; 
así nació Grupo Suturo, que hoy 
cuenta con 20 empleados —16 en 
Galicia y 4 en Andalucía—, entre 
ellos ocho urólogos, cuatro fisio-
terapeutas y un médico especia-
lista en asesoramiento genético.

El pasado octubre este grupo mé-
dico celebró las mil intervencio-
nes automatizadas con el robot Da 
Vinci. Según explica Ruibal, la ci-
rugía robótica permite reducir al 
mínimo las secuelas provenien-
tes de la extirpación de la prósta-
ta por tumor, como son la incon-
tinencia urinaria o la impotencia 

sexual. Para el cáncer de riñón tam-
bién aumenta las posibilidades de 
curar, logrando preservar el riñón 
sano. Y en el caso del cáncer de ve-
jiga, una cirugía de gran compleji-
dad, hace posible la extirpación se-
gura y la realización de una nueva 
vejiga intestinal. «Hemos pasado 
de operar solo a algunos pacien-
tes con cáncer de próstata con esta 
tecnología, a realizar con ella cual-
quier cirugía abdominal», añade. 
Según explica, la urología fue esen-
cial para el desarrollo de la robóti-
ca, «y esta permitió a los urólogos 

dar un salto cualitativo y cuanti-
tativo en nuestra especialidad». Y 
asegura que se ha mejorado en la 
calidad de las cirugías, «lo que se 
traduce en mejores resultados pa-
ra los pacientes». Aunque recono-
ce que España fue un poco retarda-
da en esta incorporación de la tec-
nología a su especialidad, asegura 
que en los últimos tres años se ha 
producido un amplio desarrollo de 
la robótica, lo que ha permitido su 
incorporación en un gran núme-
ro de hospitales públicos. 

También habla del impacto que 

va a tener la incorporación de la 
inteligencia artificial, mucho ma-
yor incluso que el que ha tenido la 
robótica, al tratarse de una herra-
mienta que permite a los profesio-
nales clínicos ser mucho más efi-
cientes, «minimizando nuestros 
errores y disminuyendo los cos-
tes sanitarios». Y destaca los bene-
ficios en la investigación, ya que 
permite manejar una gran canti-
dad de datos: «Gracias a la inteli-
gencia artificial conoceremos me-
jor las enfermedades, especialmen-
te las oncológicas; entenderemos 
mejor por qué se producen los tu-
mores y podremos desarrollar tra-
tamientos con alta tasa de cura-
ción, va a favorecer la medicina 
personalizada». 

El grupo Suturo, cuyo nombre 
fusiona dos palabras claves de su 
actividad, «suturar» y «urología», 
ha duplicado su facturación desde 
el inicio de su actividad; aunque al 
principio solo trabajaban con pa-
cientes privados, ahora tienen con-
venios con diferentes asegurado-
ras. Consciente de que el ámbito 
privado en el que se mueve su clí-
nica es mucho más competitivo, 
la visión de negocio de esta clíni-
ca con sedes en Pontevedra y Se-
villa se basa en incorporar solo lo 
que aporta valor: «Y creemos que la 
inteligencia artificial nos va a ayu-
da mucho en el diagnóstico y tra-
tamiento de nuestros pacientes».

De izquierda a derecha, los doctores Campanario, Ruibal y Medina

En mi empresa se ha produ-

cido un conflicto tenso entre 

la empresa y un compañe-

ro. Acaba de presentar una 

denuncia por acoso. ¿Qué es 

exactamente el acoso laboral?

Lo que viene a decir el Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña 
en su sentencia es que no toda 
actitud de tensión en el desarro-
llo de la actividad laboral puede
merecer el calificativo de acoso 
moral. Hemos de distinguir lo 
que es una conducta de verda-
dera hostilidad, vejación y per-
secución sistemática, de lo que 
puede ser la exigencia rigurosa 
de determinado comportamien-
to laboral, o un ejercicio del  po-
der directivo empresarial, pero 
que no pretende socavar la per-
sonalidad o estabilidad emocio-
nal del trabajador. Y en el caso 
planteado no está probado que 
la empresa o los superiores —
con sus decisiones, órdenes o 
instrucciones, o con su simple 
comportamiento— hubiesen 
creado un ambiente hostil o de-
gradante para el actor, o hubie-
sen provocado su exclusión con 
relación al resto de los compañe-
ros de trabajo.  A la única conclu-
sión a la que podemos llegar es 
que entre la empresa y el denun-
ciante existía una situación de 
conflicto que se inició tras efec-
tuar la dirección un cambio en 
la organización de las jefaturas, 
lo que supuso para el trabajador 
la pérdida de ciertos privilegios. 
Como era el que organizaba los 
turnos, él se asignaba el mejor 
horario y no rotaba los fines de 
semana, a diferencia del resto 
de los trabajadores.

 En definitiva, el acoso laboral 
es la conducta abusiva o violen-
cia psicológica a la que se some-
te de forma sistemática a una 
persona en el ámbito laboral, 
manifestada especialmente a 
través de reiterados comporta-
mientos, palabras o actitudes 
que lesionen la dignidad o inte-
gridad psíquica del trabajador y 
que pongan en peligro o degra-
den sus condiciones de traba-
jo. Actitudes de hostigamiento 
que conducen al aislamiento del 
interesado en el marco laboral, 
produciéndole ansiedad, estrés, 
pérdida de autoestima y altera-
ciones psicosomáticas, y deter-
minando en ocasiones el aban-
dono de su empleo por resultar-
le insostenible la presión a que 
se encuentra sometido. 
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Soy administrador y socio único de una sociedad limitada y estoy ne-

gociando la venta de mi empresa. Le he planteado a la parte compra-

dora la posibilidad de retirar por mi parte, en forma de dividendo ex-

traordinario, los beneficios generados durante los últimos años acu-

mulados en las reservas. Vendida la empresa, al quedar fuera de mi 

control, contemplo la posibilidad de que, debido a la gestión del com-

prador u otras circunstancias externas, acabe en concurso. ¿Podrían 

reclamarme la devolución del importe de los dividendos percibidos 

por mi parte con motivo de la venta de la empresa y acordados con la 

parte compradora?
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Efectivamente, sí existe esa posi-
bilidad, porque declarado el con-
curso de una empresa pueden res-
cidirse dejándolos sin efecto todos 
aquellos actos que se consideren
perjudiciales para el patrimonio 
empresarial realizados dentro de 
los dos años anteriores a la solici-
tud de concurso. En particular, la 
ley presume que causan perjuicio 
patrimonial, entre otros, los actos
onerosos a favor de las personas 
especialmente relacionadas con la 
empresa concursada: sociedades 
del mismo grupo, administrado-
res, directores generales, socios y 
cónyuges y familiares de los mis-
mos. Sería el caso que nos ocupa, 
con un pago en concepto de divi-
dendos al socio único. Por tanto, si 
la empresa entra en concurso an-
tes de los dos años posteriores a la
operación de venta, existe ese ries-

go y la administración concursal 
estaría facultada para solicitar la 
rescision del pago del importe per-
cibido por el socio único en con-
cepto de beneficios, con ocasión 
de dicha operación. A los efectos 
de contar el plazo de dos años 
mencionado, la fecha del repar-
to de dividendos coincide con la 
del acuerdo de la junta de socios; 
aunque si el pago no se realizase 

en esas fechas sino en otras poste-
riores, pudieran existir pagos que
quedaran dentro del plazo bianual 
de rescisión, y otros que no. El ven-
dedor que recibe los dividendos 
puede alcanzar un acuerdo adi-
cional con la compradora, de tal 
forma que si tuviera que devolver 
tal importe —por efecto de una
rescisión en un procedimiento 
concursal—, la propia compra-

dora abonase esa cantidad al socio 
vendedor, asumiendo así los per-
juicios de una hipotética rescisión
del reparto de beneficios. 

En definitiva, si dentro de una 
operación de venta de una em-
presa el socio vendedor percibe 
un reparto de dividendos —acor-
dado con el comprador— y an-
tes de dos años la propia empre-
sa se declara en concurso, existe 
el riesgo de que se vea obligado a 
devolver el importe recibido. A 
ese efecto, deberá tener en con-
sideración esa eventualidad y, en 
su caso, pactar con el comprador 
mecanismos que minimicen, o 
cubran, ese riesgo.


